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EXTRACTO
 

El Registro de Empresas y Sociedades, domiciliado en Avenida Libertador Bernardo
O'Higgins 1449 torre 2 piso 11, comuna de Santiago, región Metropolitana de Santiago, certifica
que, comparece: Álvaro Hugo Lorca Gálvez, RUN: 16.017.941-4, con domicilio en: Rafael
Prado N° 222, ÑUÑOA, región METROPOLITANA DE SANTIAGO, Matías Alejandro
Negrete Pincetic, RUN: 13.457.805-K, con domicilio en: Martín de Zamora N° 3443, LAS
CONDES, región METROPOLITANA DE SANTIAGO, como únicos accionistas de una
sociedad por acciones, constituida e inscrita en el Registro Electrónico de Empresas y
Sociedades con fecha 28 de marzo del 2022, de cuyo estatuto actualizado se extracta lo siguiente:
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: VNL SpA. DOMICILIO: Comuna de Las condes, región
metropolitana de santiago, sin perjuicio de que pueda establecer agencias, sucursales o
establecimientos en el resto del país o en el extranjero. OBJETO: La Sociedad tendrá por objeto:
a) La compra, venta, adquisición, enajenación, arrendamiento, importación, exportación, diseño,
desarrollo, construcción, confección, fabricación, almacenaje, transporte, distribución,
intermediación, representación, franquicia, comercialización y, en general, la celebración de
cualesquiera clase de actos jurídicos y/o contratos y/o transacciones y/o negocios sobre toda
clase de bienes corporales e incorporales, muebles e inmuebles y sobre toda clase de servicios; b)
La prestación de todo tipo de servicios técnicos, profesionales, de asesorías, de consultorías y de
capacitación, pudiendo prestar estos servicios por cuenta propia y/o ajena; c) Las inversiones en
bienes corporales e incorporales, muebles e inmuebles y, especialmente, en acciones y/o
participaciones sociales y/o derechos en sociedades de personas, tomando parte de ellas y/o de
sus administraciones y/o de la percepción de las rentas y frutos que se deriven de las anteriores;
d) La representación de toda clase de personas y/o entidades nacionales y extranjeras con
cualquier finalidad; e) desarrollo, distribuciones, comercialización de software, programas, y
cualquier tecnología intangible, f) Desarrollar todas aquellas actividades que los accionistas y/o
el administrador y/o los administradores decidan. CAPITAL SOCIAL: $1.000.000 de pesos,
dividido en 100 acciones nominativas, de una misma serie, ordinarias y sin valor nominal. El
capital deberá ser pagado en el plazo de 6 meses, en la forma indicada en los artículos
transitorios de esta actuación. ARTÍCULOS TRANSITORIOS: ARTÍCULO PRIMERO
TRANSITORIO: APORTES ACCIONISTAS: Las acciones en las que se encuentra dividido el
capital se suscriben, enteran y pagan por los accionistas constituyentes de la siguiente manera: A)
ÁLVARO HUGO LORCA GÁLVEZ suscribe: 50 acciones ordinarias de la Serie única,
equivalentes a la suma de $500.000 pesos del capital social, que paga en dinero efectivo, en el
plazo de 6 mes(es) y en la siguiente forma: monto único. B) MATÍAS ALEJANDRO NEGRETE
PINCETIC suscribe: 50 acciones ordinarias de la Serie única, equivalentes a la suma de
$500.000 pesos del capital social, que paga en dinero efectivo, en el plazo de 6 mes(es) y en la
siguiente forma: monto único. Otras estipulaciones en estatuto actualizado extractado.
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